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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Rechazael INE dictar
medidas por eventos
anticipados en Morena

Indica que son
improcedentes
porque se tratade
actos consumados

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

La ComisióndeQuejasy Denun-
ciasdelInstitutoNacionalElecto-
ral (INE) rechazóemitirmedidas
cautelarescontralacoordinadora
nacional de los comitésdedefen-
sa de la Cuarta Transformación
de Morena, Claudia Sheinbaum,
y otros servidorespúblicoscomo
la gobernadorade Colima,Índi-
ra Vizcaíno, al haber declarado
improcedenteel uso de recursos
públicos en los procesos internos
deesepartido.
Aunado a eso, esta comisión

consideró que es improcedente
lasolicituddemedidascautelares
porquesetratadeactosconsuma-

dos,yaquefuecelebradoenfecha
pasada, por lo que este órgano
colegiado señaló que no puede
emitirun pronunciamiento.
“En efecto,delanálisisprelimi-

nar delescritodequeja,así como a
laspruebasyelementosqueobran
en autos, se advierte que denun-
cian la asistenciade diversasper-
sonasdelserviciopúblicoalevento
realizadoel24 deagostode2023
enlaexplanadadelInstitutoCultu-
ral CabañasenJaliscoconmotivo
delaclausuradelosrecorridosde
ClaudiaSheinbaumPardoa lolar-
godeestosmeses”,detallalaqueja
analizadaen lasesión.

No obstante, la comisión de-
terminóqueaun cuandose tiene
acreditada la asistencia de ser-
vidoraspúblicasal evento,“este
órgano colegiadoconsideraque
no puedeemitirpronunciamiento
alguno,todavezqueéstefuece-
lebradoen fechapasada,estoes,
estárelacionadocon actosquese
han consumado”.




